
REF: Aprueba contrato de arrendamiento de
Inmueble celebrado entre el Servicio Nacional de
Menores y lalnmobHiarla Mlraflores S.A..

Resolución Exenta N"f3080f

Santiago, 23 de noviembre del año 2000.

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos S· N·s. 1. 3, 4, 7 Y 12 del Oecreto Ley N"2.465. de 1979; en
el Decreto Supremo N"3S6, de 19S0, del Minislerio de Justicia; en articulo S" bis de la Ley
N"1S.S75; en el artículo 11 de la Ley N"19.6S1, de Presupuestos del Sector Público para
el año 2000; el Ordinario N"S50 del 9 de noviembre del año 2000, de la Dirección de
Presupueslos; en el Decreto Supremo del Ministerio de Justicia, NI 293 del año 2000; y
en la Resolución N°S20, de 1996, de la Contraloría General de la República y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO:

1" Que, el Gobierno de Chile, dentro de sus prioridades, se encuentra impulsando el
Proceso de ModernilllCiórl de la Gestión Pública, a fin de dotar a los organismos O
enlidades públicas de las herramientas necesarias para responder de manera más
eliciente y adecuada a los continuos desalios a que se ven enlrentados y a la
creciente demanda de información que generan sus usuarios.

2" Que, el Servicio Nacional de Menores, con objeto de las nuevas directrices lijadas por
el Gobierno en materias de Inlancia, se encuentra actualmente abocado al Proceso de
Reforma Integral del Sistema de Protección de los Derechos de la Infancia y
Adolescencia.

3" Que, en el malco de los relerldos procesos el SENAME, ha ido paulatinamente
readecuado tanto su área programatica como organizacional, con el objeto de ajustar
su accionar a los requerimientos de los nuevos desafios en materia de Inlancia y
Modernización de la Gestión. La necesidad de posicionamierlto del Servicio frente a la
oplrliÓn pública y de acercamiento hacia sus usuarios que implican los procesos de
reforma en curso, ha obligado al SENAME a reubicar sus dependencias. por lo cual se
ha diseñado un plarl de trasiado de las oficinas de la Dirección Nacional.

•
4" Que. con este fin, el Servicio Nacional de Menores requiere arrendar un irlmueble

dentro dei perímetro del Centro de la ciudad de SantiaílO.



59 Oue, en alenciÓll a que se requiere de un inmueble cuyas caracteristicas de espacio y
ubicación sean adecuadQs para el desarrollo de las funciones del SENAME, ésfe
solicitó, propuestas a las siguientes empresas:

» Inmobiliaria Miraflores S.A..

» Jaime Sarrá, Propiedades.

Ji> Empresa Constructora Mollar y Pérez - Cotapos S.A..

6" Oue, de las propuesfas, la más acorde con los requerimientos del Servicio tanto con
relación a la ubicación y caracleristicas del inmueble pare la instalaciÓfl de las
dependencias de la DirecciÓll Nacional del SENAME, como en lo reletivo a la ofena
económica, es la presentada por Inmobiliaria Miraflores S.A..

7" Oue, de acuerdo a lo dispuesto en el arlículo 119 de la Ley N"19.6S1 del año 1999, de
Presupuestos del Sector Público para el año 2000, se cuenfa con la autorizacÍÓfl
correspondiente del Ministerio de Hacienda, la que consta del Ordinaria N9S50, de
fecha 9 de noviembre del afiO 2000, del Director de Presupuestos.

8" Que, en este conte~fo el Servicio Nacional de Menores y la Inmobiliaria Mirallores S.A.
han procedido a celebrar, con fecha 17 noviembre del afiO 2000, el contrato de
arrendamiento de los pisos N·S, 6, 7, 6 Y 9, del inmueble ubicado en calle Huérfanos
N·S87, comuna de Santiago, donde se instalarán las dependencias de la DlrecciÓfl
Nacional del SENAME.

RESUELVO:

1" Apruébase, el contrato de arriendo de inmueble otorgado por escritura públiCa, con
fecha 17 de noviembre del año 2000, entre la Inmobiliaria Mirallores S.A. y el Servicio
Nacional de Menores, cuyo te~to a cOfltinuacl6n se transcribe y adjunta en copia
autorizada ante Notario Público:

'EN SANTIAGO DE CHILE, a diecisiete días de mes de Noviembre del año dos mil, ante
mf, RAUL IVAN PERRY PEFAUR, Notario Público con domicilio en calle Ahumada
número trescientos doce, oficina doscientos treinta y seis, Titular de la Vigésimo Primera
Notaria de Santiago, comparecen: entre "INMOBILIARIA MIRAFLORES S.A,", sociedad
del giro de su denominación, A.u.t. número noventa y dos millones cuatrocientos sesenta
y cuatro mii guión seis, representada por don ENRIQUE ARECHAVALA UZARRALDE,
chileno, casado, empleado, cédula nacional de Identidad número cinco millones

~'Ó"_(I trescientos veintinueve mil ochocientos setenta y siete ray,", ambos domiciliados en'J", .',.' táite Merced número cuatrocientos ochenta y cuatro, oficina diez, Comuna de Santiago,
"en adelante "la arrendadora", por una parte; y por la otra parle el "SERVICIO NACIONAL

DE MENORES", en adelante "SENAME" o "Servicio", Servicio dependiente del Ministerio
de Justicia, creado por Decreto Ley número dos mil cuatrocientos sesenta y cinco de mil
'novecientos setenta y nueve, representado por su Directora NaciOflal doña DELIA DEL
GAnO REYES, chilena. casada, profesora, cédula nacional de identidad número seis
millones trescientos setenta y cuatro mil novecientos setenta y ocho guión ocho, ambos
domiciliados en Pedro de Valdivia número cuatro mil setenta, Ñuñoa, Santiago, Región
Metropolitana; mayores de edad, Quienes acreditaron sus identidades COfl las cédulas
antes citadas y exponen: Que han convenido en el siguiente contrato de arrendamiento:
PRIMERO,- La arrendadora es due~a del inmueble de calle Huérfanos número quinientos
ochenta y siete, pisos quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno, y bodega número seis,
Santiago.- El dominio a su nombre se encuentra Inscrito a fojas dQs mil cuatrocientos
veintinueve, número dos mii seiscientos treinta y ocho dei Registro de Propiedad del
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Conservador de Bienes Raiees de Santiago, corresporldiente al año mil novecientos
sesenta y cualro.- El permiso de edifil;acióf¡ se dictó con el nlimero once mil trescientos
diecinueve. con fecha veintisiete de Julio de mil novecientos noventa y nueve, por la
Dirección de Obras de la Ilustre Municipalidad de Santiago.- El certificado de recepción
municipal linal se dictó con el número trece mil setecientos sesenta y nueve, con focha
cinco de Octubre del dos mil, por la misma Dirección de Obras ya mencionada.
SEGUNDO.- Por el presente Instrumento, la arrendadora da en arrendamiento al
SENAME los pisos quinto. sexto, séptimo, octavo y noveno, y bodega número seis del
inmueble de calle Huérfanos número quinientos ochenta y siete, Comuna de Santiago,
con sus respectivas instalaciones, incluyendo en éstas los sistemas de alarma de
incendio, y sistema de c1lmatizacfón con que actualmente cuen-ta el in-mueble, e
instalaciones que son aceptadas po!" el SENAME,- TERCERO.- El SENAME se obliga a
destin-ar el inmueble arrendado exclusivamenle para el uso del giro del Servicio,
obligación que es determinante para la celebración del presente contrato.' CUARTO.- El
presente contrato comenzará a regir a contar del veinte de Noviembre del año dos mii, y
tendrá una vigencia de cinco ai'ios, expirando, en consecuencia. el dia veinte de
Noviembre del año dos mil cinco.' A su verlCimiento, el contrato se renovará por nuevos
periodos de un al'lo cada uno, salvo que cualquiera de las partes notifique a la contraparte
de su intención de ponerle término a la ex~ración del período original o de cualquiera de
sus prórrogas, notificación que deberá efectuarse por medio de aviso escrito dirigido a la
contraparte mediante carta certificada despachada con a lo menos seis meses de
anticipación al vencimiento si se trala de la intención de no renovar el con-trato a la
expiración del periodo original de cinco años, o con a lo menos sesenta días de
anticipación al vencimiento si se trata de la intención de n-o renovar el contrato a la
expiración de cualquiera de loS periodos de prórroga de un af'lO.· aUINTO.- La renta
mensual de arrendamiento será la siguiente: Uno.- La centidad equivalente de
ochocientos sesenta y seis coma ochenta y nueve Unidades de Fomento, durante el
periodo que va desde el veinte de Noviembre al treinta y uno de Diciembre del año dos
mil.- Dos.- La cantidad de n-ove<:ientos dieciocho coma veiQlA Unidades de Fomento, \
ddurante, el Periodo

r
'''Lava de,~dd'd"dPllmero~e E,nero al treinta y uno de Diciembre, del añ.o .

os mi uno.- res.· can I a e noveclen os cuarenta y tres coma cuaren a y seiS
Unidades de Fomento, durante el periodo que va desde el primero de Enero del año dos
mil dos hasta el término del contrato.- La renta será pagada a más tardar den-tro de los
Cinco primeros dias del mes siguiente a aquel a que corresponde el pago de la renta, en
el domicilio que indique el SENAME,- El valor de ia Unidad de Fomen-to a considerar, será
el vigente al primer dla del mes en que corresponde efectuar el pago de la renta.- En
consecuencia, y a vla de ejemplo, la renta del mes de Diciembre de dos mil se pagará
den-tro de los cinco primeros dias dei mes de Enero de dos mil uno, en base al valor de la
Un-idad de Fomento del dla primero de Enero de dos mil uno.- Si por cuelquier causa la
Unidad de Fomento sufriere alguna modificación que no refleje la reaiustabilidad actual, la
renta de arrendamiento se reajustará en torma mensual de acuerdo a la variacfón del
Indice de Precios al Consumidor que lleva el Inslituto NaCional de Estadlsticas, o el indice
o sistema que lo suceda o reemplace, en el mes arlterior.- Este cambio se hará en forma
automática, sin necesidad de notificación al SENAME.- SEXTO.- El SENAME estará
obiigado a pagar los consumos de agua potable, energía eléctrica, teléfono y gastos
comunes correspondientes al inmueble que se arrienda.· Asimismo, el SENAME estaré
obligado especialmente a pagar los gastos comunes de loS pisos quinto, sexto, séptimo,
octavo y noverlO, y de la bodega número seis. del edificio de calle Huérfanos número
quinientos ochenta y siete, los cuales serán detallados en una liquióación mensual que le
entregará el administrador del edificio.- Dichos gastos deberán ser pagados a la

,..-¡:l.íO,'i'¡;·" administración del edificio, dentro de los diez dlas primeros de cada mes.- El atraso de un
O"V ",;"..[Oes en el pago de cualquiera de los servicios indicados, dará derecho a la arrendadora, a
f JI' I , ~, ~1i1 empresa de suministro o a la administración dei edificio, segun corresponda, para
; ,,,_~'" ;suspender los servicios respectivos.- 5EPTIMO.- En caso de no pago opofIuoo de la renta
:;, ,:. tle arrendamiento o de las cantidades releridas en la Cláusula sexta que correspondan, la
'. .II!. .,,'; suma a pagar por el SENAME devengará el máximo del interés permitido por la ley, los

. que se calcuiarán sobre la cantidad que represente en el momento de su pago efectivo.
OCTAVO.- El retardo de veinte dlas en el pago de la renta de arrendamiento. de los
gastos comunes del edificio, o de las cuentas de consumo, dará derecho a la arrendadora
para hacer cesar inmediatamente el arrendamiento en la forma prescrita por la ley.
NOVENO." Queda prohibido al SENAME subarrendar, ceder o transferir a cualquier título
el presente contrato, salvo autorización previa y escrita de la arrendadora.- Asimismo. le
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queda prohibido causar molestias a los vecinos, introducir en la propiedad arrendada
animales. materiales explosivos, inllamables o de mal olor y destinar el inmueble a un
objeto distinto del convenido en la cláusula lercera del presente contrato.- DECIMO.- El
5ENAME se obliga a mantener en perfecto Ilstado de funcionamiento las llaves de los
arlefactos, las llaves de paso, las válvulas y f1oladores de los 9Kcusados, enchufes,
timbres e interruptores de la instalación eléctrica, reparándolos o cambiándolos a su
costo. Deberá también el SENAME conservar la propiedad arrendada en perfecto estado
de aseo y conservación, y, en general, atetluar oportunamente y a su costo todas las
reparaciones necesarias para la conservación y buen funcionamiento de la propiedad
arrendada.- El SENAME se obliga asimismo al uso corre<:to d61 sistema de climatización
de la propiedad arrendada.- El servicio de mantención de dicho sistema de climatización
será contratado por la administración del edilicio, y su COSIO será pagado por el SENAME
en conjunto con los gastos comunes de cada mes, en forma proporcional al número de
equipos que ocupe cada oficina del edificlo.- UNDECIMO.- El SENAME no podrá e/ectuar
modificaciones o alteraciones sustanciales o estructurales en e\ inmueble arrendado,
salvo que la arrendadora lo autorice por escrito.- Las mejoras que pueda efectuar el
SENAME quedarán a beneliclo de la propiedad desde el momento mismo en que sean
ejecutadas, sin que la arrendadora deba pagar suma alguna por ellas, cualquiera sea su
carácter, naturaleza o monto.- Sin embargo, el SENAME podrá. retirar del lnmueble al
término del contrato todas las mejoras que puedan retirarse sin detrimento del Inmueble;
y, en todo caso, las partes podrán convenir altérmioo del contrato en la compraventa de
algunas mejoras que la arrendadora esté dispuesta a aóqulrir y el arrendatario en

'"""' enajenar, en el precio que se acuerde en la oportunidad correspondienle.-DUODECIMO.
El SENAME se obliga a restituir el inmueble inmediatamente que termine este contrato,
entrega que deberá hacer mediante la desocupación total de la propiedad, poniéndola a
disposición de la arrendadora y entregár'ldole las lIaves.- Además, deberá exhibir los
recibos que acrediten el pago hasta el último dia que ocupó el Inmueble de los gastos
comunes, servicios, y consumos de agua, electricidad, etc. Se conviene que el SENAME
pagará, por cada dla de mora o simple retardo en la restitución de la propiedad, la
cantidad equivalente a nueve coma cuatro Unidades de Fomento, sin perjuicio del pago
de la renta de arrendamiento convenida hasta el dla en que se efectúe ia restituclón.
DECIMO TERCERO.- La arrendadora no responderá en caso alguoo por robos que
pudieren ocurrir en la propiedad objeto de este cOfltrato. ni por los pe~uicios que pueda
sufrir el SENAME en casos de incendio. inundaciones, filtraciones, temblores, roturas de
canerfas, electos de la humedad, del calor o dei polvo, y otros hechos de análoga
naturaleza.- DECIMO CUARTO.- Serán de cargo del Servicio los gastos que puada
demandar el cumplimiento de órdenes y disposiciones que en cualquier tiempo pueda
impartir la autoridad, ya sea referente a condiciones sanitarias, higiénicas, reglamentarias
o municipales de la propiedad, en reiación al uso que le dé el SENAME al inmueble.
DECIMO QUINTO.- El SENAME se obliga a dar las facilidades necesarias para que la
arrendadora o quien la represente pueda visitar el inmueble.- DECIMO SEXTO.- Se deja
establecido que el SENAME no ha entregado a la arrendadora suma alguna por concepto
de garantia de conservación de la propledad.- Al efecto se conviene que ei SENAME
pagará a la arrendadora en dinero, dentro de los diez dlas siguientes a la fecha en que
esta última le formule la liquidación correspondiente, el vaior efectivo de los deterioros y
perjuicios de cargo del SENAME, como asimismo el valor de las cuentas pendientes de
consumos y gastos comunes.- En el evento que el SENAME 00 cancele la cantidad
correspondiente en el piazo relerido, la arrendadOfa podrá cobrarla judlcialmente al
SENAME, devengando en este caso la suma adeudada el máximo de Interés que la ley
permita estlpular.- DECIMO SEPTlMO.· Se levantaré. por las partes un acta de entrega e
inventario, en la que se especillcará el estado del inmueble errendado, con indicación de
las Instalaciones y especies que en él hub1eren, y los artefactos instalados.- Dicho

~___ documento será suscrito por \a Dirección del SENAME o por el funcionario en quien
.-¿;\Ql<"j:'o-~ delegue esta atribución, y por el representante de Inmobiliaria Miraflores S.A.- DECIMO

.,.0 "' ... OCTAVO.- Las obligaciones que emanan del presente contrafo quedarán sujelas a la
Ef~ I V'l' ';; disponibilidad presupuestaria anual con que el SENAME contare, de conformklad a lo
I JlII'ill L.U ';;J dispuesto en la. respectiva tey de presupuesto.- Por consiguiente, en el evento que el.' ~ ~> SENAME acreditare a la arrendadora no contar con tal disponibilidad presupuestaria en
,5'~ l"","\-'." algún ejercicio anual futuro. el SENAME podrá poner término unilateral al presente

"-_.. contrato mediante carta certificada enviada a la arrendadora con una anticipación mfnlma
de sesenta dias a la fecha en que deba terminar el contrato.' OEC1MO NOVENO.- Para
todos los efectos del presente contrato, las partes fijan su domicilio en la Comuna de

"



Santiago y se somelen a la competencia de sus tribunales.' La personarea de doi'ta Delia
Del GaUo Reyes para representar al Servicio Nacional de MeflOfes consta del Decreto
Supremo numero doscientos noventa y tres del MinisteriO de Justicia, del alío dos mil.- Le
personer!a del representante de "Inmobiliaria Mirafiores S.A.", consta de la escritura
pública de diel de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, otorgada en la Notarla de
Santiago de don Féli~ Jara Cado!, documentos que no se insertan por ser conocidos de
las partes., EN COMPROBANTE Yprevia lectura lirman los compareclerltes.- La presente
escritura se erlcuenlra anotada en el RepertoriQ de Irlstrumentos Públicos del presente
mes en conformidad con el articulo cuatrocientos tleinta del Código Orgánico de
Tribunales bajo el rlúmero 6.709.-Se da copia.- Doy le.-"

Constan firmas de las partes y del Notario,

ZO Imputese, el gasto que involucre el contrato aprobado por la presente resolución de la
siguiente manera:

al 866,89 UF.- (ochocientas sesenta y seis coma ochenta y nueve unidades de
lomento), mensuales al Subtítulo 22, hem 17, Asignación 010 Programa 01 y 02,
segun corresponda, del presupuesto vigente del Servicio Nacional de Menores

~ara el aM 2000. ~

b) 934,46 UF.- (novecientas treinta y cuatro coma cuarenta y seis unidades dg
lamento), mensuales al Subtitulo 22, [tem 17, Asignación 010, Programa 01 'J 02,
según correspooda, del presupuesto vigente del Servicio Nacional de Menores

_"para el año 2001, siempre que existiere disponibilidad presupuesta para ello...

e) El gasto que se produjere en virtud del presente contrato, durante los alias 2002,
' .•. 2003,2004 Y 2005 serán imputados al Subtitulo 22, hem 17, Asignación 010,

_1P.rogramas 01 'J 02, según corresponda, del presupuesto vigenle del Servicio
raclonal de Merlores para el correspondiente ejercicio presupuestario, 'J siempre
_que e~istiere disponibilidad presupuestaria para ejecutarlo. Dicho gasto, en todo

.1 caso no podrá eKceder de 943,46 UF.- (novecientos cuarenta 'J tres coma cuarenta
" y seis unidades de 10menlo), mensuales.

ANÓTESE, COMUNiaUESE y REGíSTRESE.

\W.~"l<leplllel"\I,rlondo~"""'oblll\l\ulfru<>l.dDC

DISTRIBUCiÓN:
Dirección Nacional SENAME.
Departamento de Administlación y Finan:zas.
Departamento Juridico,
Oticina de Partes.
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EN SANTIAGO DE CHILhy a diecisiete días del mes de Noviembre

del ario dos mi l , ante mí, RAÚL I VAN PERRY PEFAUR, Notario

Pútal ico con doml ci 1 i o en calle Ahumada número trescientos

doce, ofici na doscientos treinta y seis, Titular de la

Vigésimo Primera Notaría de Santiago, comparecen: entre

"INMOBILIARIA MIRAFLORES S.A.", sociedad del giro de su

denom i naci un, R.u.t. número noventa y dos mi 1 Iones
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por don ENRIQUE ARECIIAVALA LIZARRALOE, chileno, casado,

empleado, cédula nacional de identidad número cinco . millones
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"Servicio", Servicio dependiente del Ministerio de Justicia,

creado por Decreto Ley número dos mil cuatrocientos sesenta y

cinco de mil novecientos setenta y nueve, representado por su

Directora Nacional doña DELIA DEL GATTO REYES, chilena,

casada, profesora, cédula nacional de identidad número

millones trescientos setenta y cuatro mil novecientos setenta

y ocho guión ocho, ambos domiciliados en Pedro de Valdivia

número cuatro mil setenta, HUnoa, Santiago, Región

Metropo1 i tana; mayores de edad, quienes acreditaron sus

identidades con las cédulas antes ci tadas y exponen? Que han

convenido en el siguiente contrato de arrendamiento

PRIMERO.— La arrendadora es dueña del inmueble de calle

Huérfanos número quinientos ochenta y siete, pisos quinto,

sexto, séptimo, octavo y noveno, y bodega número seis,

Santiago.— El dominio a su nombre se encuentra inscrito a

fojas dos mil cuatrocientos veintinueve, número dos mil

seiscientos treinta y ocho del Registro de Propiedad del

Conservador de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente al

año mil novecientos sesenta y cuatro.-- El permiso de

edificación se dictó con el número once mil trescientos

diecinueve, con fecha veintisiete de Julio de mil novecientos

noventa y nueve, por la Dirección de Obras de la I lustre

Municipal i dad de Santiago.- El certificado de recepción

municipal final se dictó con el número trece mil setecientos

sesenta y nueve, con fecha cinco de Octubre del dos mil, por

la misma Dirección de Obras ya mencionada.- SEGUNDO.— Por el

presente instrumento, la arrendadora da en arrendamiento al

SENAME los pisos quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno, y

bodega número seis del inmueble de calle Huérfanos número
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respectivas i ns bal aciones^ i ncluyendo en esbas los sis bemas

de alarma de incendio,, y sisbema de el ima bi;:ac i ón con que

a ir i- u a 1 m e n t e ir u e n t a e .1 i n m u e ble, e i n s b a 1 a c i o n e s q u e s o n

aceptadas por el SENAME-- TERCERO.- El BENAME se obliga a

destinar el i n m u e b 1 e a r r e n d a d o e .x c 1 u s i v a m e n 1; e p a r a e 1 uso del

g i r o del Be i" v i c i o , o b 1 i g a c i ú n q u e es de b e r m i n a n b e para la

celebración del presente contrabo.- CUARTO. presente

con trabo comenzará a regir a contar do'l ve i nte de Noviembre

del año dos mil, y tendrá una vigencia .de cincp': años,.

expirando, en consecuencia, el día veinte de Noviembre del

arío dos mil cinco.— A su vencimiento, el contra üo se renovará

por nuevos períodos de un año cada uno, salvo que cualquiera

de las par bes notifique a la contrapar be de su intención de

ponerle término a la expiración del per iodo orí ni nal de

cualquiera de sus prórrogas, notificación que deberá

efectuarse pr.r merüo. de aviso di r i ni do a la

c o n b r a p ¿\ le rn e d i a n 1; e c a r I; a c e r b i f :Í c a d a de s p a c h a d a c o n a 1 o

m e n o s seis meses de- a n b i c i p a c i ó n a 1 v e n c i m i e n b o s i se t r a t a

de la intención de no renovar el contrato a la expiración -del

p e r i odo or i g i n a 1 de c inc o a nos, o co n a 1 o me nos s ese n t a días

de anbicipación al vencimiento si se trata de la i nteñe i un de

i o renovar el contrabo a la expiración de cualquiera de los

períodos de prórroga de un arío-— QUINTO.— La .renta mensual de
n

arrendamiento será la si guíente: Uno. - •; La- 'cantidad

equivalente de ochocientos sesenta y seis coma ochenta y

nueve Unidades de 1-omento, durante el período que va desde el

ve i rrte de Movienitareal t reí nta y uno de Di c i. em b r e del año do

mil.— Dos.— La cant i dad de novec i entos dieci oc no coma vei nte

Unidades de Homento, durante el período que va desde el
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mil uno.~ Tres.- La cantidad de novecientos cuarenta y tres

coma cuarenta y seis Unidades de Fomento, durante e 3. período

que va desde el primero de Enero del año dos mil dos hasta el

término del contrato.- La renta será pagada a cuas tardar

dentro de 1 os c i neo pri meros días de 1 mes si gui ente a aque 1 a

que corresponde el pago de la renta, en el domicilio que

indique el SENAME.~ El valor de la Unidad de Fomento a

considerar, será el vigente al primer día del mes en que

corresponde efectuar el pago de la renta.- En consecuencia, y

a vía de ejemplo, la renta del mes d e D i •:: i e ni b r e d e d o s m i 1 s e

pagará dentro de? los;; cinco primeros días del mes de Enero de

dos mil uno, en base al valor de la Unidad de Fomento del día

pr imero de Enero de dos mi 1 uno.- Si por cua1qu i er causa 1 a

Unidad de Fomento sufriere alguna modificación que no refleje

la reajustabilídad actual, 1 a r e n t a de a rr e n dam i en to se

reajustará en forma mensual de acuerdo a la variación del

índice de Precios al Consumidor que? 1 leva el I nst i tuto

Nacional de Estadísticas, o el índice o sistema que lo suceda

reemplace, en el mes anterior.- Este cambio se hará e

forma automática, sin necesidad de notificación al SENAME.-

SEXTO.— El SENAME estará obligado a pagar los consumos de

agua potable, energía eléctrica, teléfono y gastos comunes

-_or res pon di en tes al inmueble que se arr i anda . - Asimismo, el

SENAME estará obligado especialmente a pagar los gastos

comunes de los pisos quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno,

y de la bodega número seis, del edificio de cal le Huérfanos

número quinientos ochenta y siete, los cuales serán

detalla dos en una 1 i qu i da c i ó n mensua1 que 1 e en tre qa r á e1

i nistrador del edificio.- D i chos ga st os de be r á n ser

4
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paga QUE a ia

días primeros

a am 3. nis cracx

cíe cada mes

cualquiera cíe los serví

arrendadora ,

del edificio,,

respectivos.-

renta cíe arr

cláusula sex

a la empresa

u n a e i e a i r :¡. c i o , c i e n i; r o d e 1 os d i e 2

. — El atraso cíe un mes en el paqo de

cios indicados , dará derecho a la

de suministro o a la adfrn Distrae ion

-seg "'i n c o r r e s p o n el a , para s u s p e n cJ e r 1 o s s e r v i c i o s

SÉPTIMO.- E

enriamiento c

ba que corr

SEN AME devengará el máxi n

los que se ca 1 c u 1 a r a n s c

momento de su pago efect

días en el pago de la r

comunes del

derecho a la

ar rendamien í;c

Queda prohl bi

cual quier tí

previa y es

prohi bi do cau

e d i f i c i C' , c

arrendadora

en la f o r

n c a s o d e n o p a g o o p o r t u n o de la

de las can biela des re Feridas.en la

es pon dan, la suma a ' pagar por el

o del interés permitido po'r "la ley,

b r e 1 a c a n t .i el a r. t q u e r e p r e s ente en el

i v o - — OCTAVO.*- El re t a r d o el e v e inte

enta de arrendamiento, de los gastos

de las cuten bas de consumo, dará

p a r a h a c e r c e sar- i n m e d i a b a m e n te el

ma prescr i ta por la 'J ray . -- NOVENO.—

cío a 1 SEN AME su ba r r e n da r f ce de r o -1; r a n s f e r i r a

tu lo el presente contrato r salvo autorización

evita de la arrendadora . — Asimismo , le queda

sar molestias a los vecinos, introducir en la

p r o p i e d a d a r r e n d a d a

inflamables c

distinto del

cíe mal olor

animales , materiales explosivos ,

y destinar el inmueble a un objeto

convenido en la cláusula tercera del presente

c o n t r a t o . - DEC 1 MO . - E 1

per Fec l;o es

artefactos, 1

SENAME se obl i ga ' a mantener en

baclo cíe funcionamiento las llaves de los

as 1 laves de

los excusados y enchufes

instalación

costo . Deber

arrendada en

neneral , efe

eléctrica,

á también

per f ecto es

c tuar o por t

paso, las válvulas y flotadores de

y timbres e interruptores de la

reparándolos o cambiándolos a su

el SENAME conservar la propiedad

taclo de aseo y conservación, y, en

u n a ( n e n b e y a s u c o s t o todas las•* »
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f u n c i o n a m i e n t o de 1 a p r o p i e d a d a r r e n d a d a . -- El SE N A M E s e [

o b 1 i a a a s i m i s f n o a 1 u s o c o r r e •::: t o d e 1 s i s t e m a d e c 1 i m a t i z a c i •'< n

de la propiedad a r r e n d a da.- E1 s e r v i c i o d e f TI ante n c i ó n d e

d i c h o sistema d e c 1 i m a t i 2 a c i ó n s e r á c o n t rata d o p o r 1 a

a d m i n i s t r a c i ó n (del edificio, y su c o s t o s era p a g a el o p o r el

SENAME en conjunto con los gastos comunes de cada mes, en

forma p r o p o reí onal al n úme ro de equ i pos que o c u pe c ada

oficina del edificio.-- UNDÉCIMO.- El SENAME no podrá efectuar

modificaciones o alterad ones su sta nc i a 1 es o es t r u c t ur a 1 es en

el inmueble arrendado, salvo que la arrendadora lo autorice)

por escrito.-- Las mejoras que pueda efectuar el 3 b NA ME

quedarán a benefici o d e la p r o p i e d a d d e s d e e 1 m o m e n t o ni i s m o

en que sean ejecutadas, sin que la arrendadora deba pagar

suma alguna por ellas, cualquiera sea BU carácter, naturaleza

o monto.- Sin embargo, el SENAME podrá retirar del inmueble

al término d e 1 contrato t o el a s 1 a s m e j o r a s q u e p u e d a n

retirarse sin detrimento del inmueble; y, en todo caso, las

partes podrán convenir al término del contrato en la

compraventa de algunas mejoras que la arrendadora esté

dispuesta a adquirir y el arre n d a t a r i o e n e n a j e n a r , e n el

p r e c i e- q u e se a c u e r d e e n 1 a o p o r t u n i d a cJ c o r r e s p n n d i e n t e - -

DUDDECIMO. - El SENAME se o b1 i ga a res ti t u i r e 1 i nmue b1e

inmediatamente que termine este contrato, entrega que deberá

hacer mediante la d e s o c u p a c :i ó n t o t a 1 d e 1 a p r o p i e d a d,

poniéndola a disposición de la arrendadora y entregándole las

llaves.™ Además, deberá exhibir los recibos que acrediten el

pago hasta el último día que ocupó el inmueble de los gastos

'_ o muñes, s e r v i c i o s , y c o n s u m o s d e a q u a , e 1 e c t r i c i d a d T e t c . S e

C ° ° viene S E N A M E p a g a r á , p o r c a d a rJ í a el e m o r a o s i m pie

6
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-llíllald':, -1* '! ¿L_J' 'f'ítil':i llUC -1' *''n {-!l- la fi'-'-'f tildad, la cantidad

equivalente a nueve coma c ua t r o U n i da dea de fome n t o , si n¡

perjuicio dcsl pago de la renta de arrendamiento convenida

hasta el día e n q u e se efe c t ú e la res 1; i 1; u c i ó n . DÉCIMO

TERCERO.- La arrendadora no responderá en caso al guiño por

r o b o s q u e p u d i. e r e n o c u r r i. r c? n 1 a p r o p i e d a r! o b j e t o de este

contrato, ni por los por.juicios que púa (Ja sufrir el SEN AME en

c a s o s de i n c e n d i ir- , i n u n d a c i o n e s , f i 11 r a c i q n e s , t é f n b lores,

roturas de cañerías, efectos de la humedad, del calor o del

polvo, y otros hechos de análoga naturaleza., - DÉCIMO CUARTO.—

Serón de cargo del Serví c i o j. o s g a s t o s q u e p u e c! a d e m a n d a r e 1

cumplimiento de órdenes y disposiciones que en cualquier

tiempo pueda impartir la autor 1 dady ya sea referente a

c o n d i. clones s a n i t a r i a s , h 1 g i é n i c a s , regíame n 1; a rías

municipales du> la propiedad, en relación al uso que le dé el

SENAME al inmueble..™ DÉCIMO QUINTO.- Ei SENAME se obliga a

dar las fací 1 i dades necesarias para que la arrendadora o

q u i e n 1 a r e p r e s e n !; e f f u e d a v i s i t a r e 1 i n m u e b 1 eDÉCIMO

SEXTO.— Se deja establecido que el SEMAMI- no ha entregado a

la arrendadora suma alguna por concepto de garantía de

conservación de la propiedad-— Al efecto se conviene que el

SENAME paga r á a la a r r e ndador a e n di nero, den tro de 1 os d i e H

d í as si gu i e n t es a la f e c ha e n que esta ii 11 i ma 1 e f o r mu le la

1iqui dación correspondiente, el valor efectivo de los

deterioros y perjuicios de cargo del SENAME, como asimismo el

valor de las cuentas pendientes de? consumos y gastos

comunes,- En el evento que el SbNAMb no cancele la cantidad

correspondiente en el plazo referido, la arrendadora podrá

cobrarla .judicialmente al SbNAMt, devengando en este caso la

suma adeudada el máximo de 1n teres que 1 a ley permita

7
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estipular.- DÉCIMO SÉPTIMO.- Se levantará por las partes un

acta de entrega e inventario, en la que se especificará el

estado del inmueble arrendado, con indicación de las

instalaciones y especies que en él hubieren, y los artefactos

instalados.- Dicho documento será suscrito por la Dirección

del SENAME o por el funcionario en quien delegue esta

atribución, y por el representante de Inmotai liaría Miraflores

S.A.- DÉCIMO OCTAVO - ~ Las obli gac iones que emanan del

presente contrato quedarán sujetas a la disponibi1 i dad

presupuestaria anual con que el SENAME contare, de

conformidad a lo dispuesto en la respectiva ley de

presupuesto.- Por consiguiente, en el evento que el GENAME

.acreditare a la arrendadora no contar con tal disponibi1 i dad

presupuestaria en algún ejercicio anual futuro, el SENAME

podrá poner término uni lateral al presente contrato mediante

carta certificada enviada a la arrendadora con una

anticipación mínima de sesenta días a la fecha en que deba

terminar el contrato,- DÉCIMO NOVENO.- Para todos los efectos

del presente contrato, las partes fijan su domicilio en la

Uomuna de Santiago y se someten a la competencia de sus

tribunales,- La personería de doña Del ia Del Satto Reyes para

representar al Servicio Nacional de Menores consta del

Decreto Supremo número doscientos noventa y tres del

Ministerio de Justicia, del año dos mil-- La personería del

representante de "Inmotai 1 iaria Miraflores 3.A.", consta

de la escritura pública de dies de Febrero de mil novecientos

noventa y ocho, otorgada en la Motaría de Santiaao de

don Félix Jara Uadot, documentos que no se insertan por

ser conocidos de las partes.- EN COMPROBANTE y previa

lectura firman los comparecientes.- La presente escritura

S
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